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En cambio se prohibió en 17 16 (repetida la prohi · :así como las inglesas de Josias Child, Hobbes, Loke, Hume, 
en I s04) que '1as ciudades enviasen á la corte co':'i_s~rios,. fu Tucker, Steuart y otros, con algunas italianas, todas de corte 
ó no capitulares, para negociar asuntos del mumc1p10, sm liberal, enciclopedista ó revolucionario, eran frecuentes en las 
via licencia del Consejo, ni tampoco correos extraordm bibliotecas de las Sociedades de Amigos del País; en las de 
Dábase por razón la necesidad de impedir los gastos que asl nobles como el marqués de Narras (y los citados antes); 
originaban á los pueblos sin motivo bastante. Como privil -0e eclesiásticos como el P. Ignacio Monteiro y el P. Andrés; de 
especial se entendió la honra concedida á los Reinos_ en literatos como Meléndez Valdés, y se velan reforzadas por 
resolución de 1777, de asistir como testigos, por medio de traducciones de algunos de ellos (Locke, Vo!taire, Rousseau) y 
diputados, á los partos de personas reales. . . . . de otros autores (Volney, Alfieri, J. B. Say, Marmontel). 

803. Persecución de las ideas revoluc1onar1as.-S11 Al calor de estas influencias nacieron instituciones como el 
diata fué-como hemos visto-la represión de los conatos i Real Seminario de Vergara ( 1 776), de tono muy radical y en 
vadores de las Cortes de 1 789 (fáciles de contener, después el que figuraron hombres, tan significados después, como San
todo), de presumir es cuál seria la de otras manifestaciones tibáñez, Narganes, F'oronda, y Egula y Corral; se constituyó 
rales que á fines del siglo xv111 eran ya frecuentes. En efecto; un núcleo de ideas reformistas en la Universidad de Sala
ideas políticas y sociales de los enciclopedistas franceses, pnm manca, donde se educaron muchos de los liberales de las Cor
y después, las de los mismos revolucionarios, hablan penet tes de Cádiz; se fomentó el estudio del Derecho Natural y de 
en España y comenzaban aquí á fructificar, si bien en una Gentes, con textos de Grocio, Puffendorf, Montesquieu, Rous
norla exigua. Numerosos testimonios hay de este hecho, que seau, etc. (S 834 y 841); se abrió en Salamanca una librería 
fué produciendo concretamente merced á la difusión en las c francesa, en que se vendían los libros inspirados en las ideas 
cultas de los libros y folletos franceses (incluyendo la Encu refonnistas; se formaron sociedades secretas que ya no eran tan 
día, que, sobre todo en las provincias Vascas, tuvo abund inocentes en lo relativo á la polftica como la masonería primitiva, 
suscripción, y que un editor madrileño empezó á traducir), Y en ésta misma se incubaron ideas revolucionarias; se publica
cuales entraban considerablemente en España; á las relac1 ron periódicos de sentido enciclopedista, como el Semanario, de 
directas que con algunos reformistas transpirenaicos mantuvi Salamanca, y el Correo de Gerona, que dejaban ver, aunque con 
no pocos de nuestros pollticos (Aranda, Azara, etc.) Y aún no reservas, su reformismo político, y el Correo, además, un sentido 
de cierta entidad (correspondencia del duque de Alba con autonomista digno de llamar la atención, etc. Contra todos estos 
sseau; del duque de Villahermosa con Beaumarchais, Galiani érmenes procuraron remedios las autoridades. F'loridablanca 
D' Alembert; del marqués de Miranda con Voltaire, del conde puso en la frontera vigilantes y tropas encargados de impedir 
Toreno con varios enciclopedistas) y á la moda que en las c ta entrada de agitadores; y envió otros á los pueblos franceses 
altas se manifestó de educarse ó reeducarse en Francia (los 'nmediatos á los Pirineos, para que le avisasen de los proyectos 
l!eros vascongados en Sayona ó en Tolosa; el marquesito de Y gestiones propagandistas que allí se urdiesen, y que no de-
Cruz de Mudela en París; muchos nobles y pensionado~ en fan ser pocos, á juzgar por los documentos de esta policía que 
escuela militar de Soréze etc.), así como á la entrada Y reside Y se conservan y que acusan la existencia de una literatura 
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en la Península de profesores y maestros obreros de otras na c1almente dedicada á excuar á los españoles contra su 
nes (§ 8¡ ¡) y de agentes franceses que haclan propaganda rev bierno (folletos, proclamas, etc.) La Inquisición menudeó 
cionaria. Las obras de Voltaire, de Rousseau, de Holbach, edictos contra la introducción de libros prohibidos y 
Mirabeau de Helvetio de Bayle, de D'Alembert, de Mon blicó un abundante índice de ellos (1790), seguido de un 
quieu, de'Quesnay, de'Dupont, de Galiani, de F'ilangieri, e uplemento (1805). El poder civil dió repetidas órdenes en 



1 50 HISTORIA DI a,.úb: S101.0 IVIII 

el mismo se111ido, prohibiendo en 1784 la atnda de ej 
de la Ew:it/aptdia, y en diferentes fechu otrOS muchos 
ya iDclicados nomiDativamente, ya en términos 
Ea 179z se nombraron dos revisores que en las ad 
blaa de detener todo papel condenado 6 sospechoso; y 
ae maDd6 recoger todo •impreso 6 manuscrito que 
Revoluci6a J nueva Constitución de Francia, desde 
cipio basta ahora• (entre los cuales figuró, en 179¡, 
tituci6D de ese afto), y en 11 de Abril de 18o5 se cre6 
pdo de imprenta independiente de la lnquisici6D y del 
Pero, de una parte, la indecisión que reinó en esta ma 
la cual se originaron contradicciones en la legislaci6D¡ 
parte, el es1ar contaminados muchos funcionarios pú 
1,eaevolencia hacia las ideas liberales, y, en fin, las 
de que se vallan los propagandistas para introducir IOf 
hicieron ineficaces en no poco las prohibiciones. Por lo 
, la masonerla 6 fracmuonerla, cuya lecha de introd 
Espala es insegura, fué ya prohibida terminantemente 
cretO de 1 711, con especial encargo de su vigilancia y 
ci6D á las autoridades militares. 

El principal efecto de las inftuenciu referidas se 
el orden de las ideas sociales, de las filos6ficu. de 
111 y de las polltic:o-religiosas (relaciones entre la 1 
&tadbi 1..u couecuenciu pollticat que llevaba 
aq-1u lecturU, fueron pocos los que por entonces 
-, á lo - entre los hombres ya formados y en · 
de influir en el pafs: los cuales, en su mayorfa, a 
abiertos á las mencionadas direcciones del espfritu de 
siguieron siendo realistas, centralistas y partidarios 
tismo ilustrado. Aun en muchos de. los que llepn á 
ideu politicas que difieren del regimen reiDIDte, 
divergencia de ciertos limites. As!, uno de ellos-y 
c:aracterfsticos-dirá que, si el rey DO hace la 
pQeblo, sino que lo pone en el camino de su 
elel'I& que protege á · las sociedades ciará el 
remediar ese mal, porque el contrato que liga al 
pueblo es sipalagmático y obliga igualmente á am 
dirá, que si somos hombres libres, se nos debe gua 

DI LAS 111.11 UtOLIJCIOIIAIWS . 1 ! 1 

- admiraci6n de Inglaterra, pafs en que 
, de acribir, de hablar, crean, basta en el 

• espfritu mu1uo de interá y de confianza del 
apenas .si pueden formar idea; pero al propio 

~- formación de asambleas deliberantes y 
admlhrá la fórmula del absolutismo IIIOIIÍf-

~D la juventud se iban coadensando los gér
aonet nuevas, más 6 menos eultadas, que la 

procuraba alimentar. Represeniante aela
)mntud fué el abate Marcheaa, quien tal vez ya 
(6 los 19 alios) se se6al6 en este orden de cosa, 
poeslu de tono revolucionario, fundando sociecla

J quizá tambiál interviniendo en una primera 
CIIJI fecha no se conoce. Huido á Francia en 1792 

1le la Inquisición, se hizo jacobino y trabajó por 
~ republicanas en &pafta, dirigiendo uao di 

que los franceses organizaron en los pallel 
(el de Bayona; el otro estaba en Perpigmn) "/ 

111 Manifiesto á los espalioles en ~ue preconiza 11 
<:ones, la República federal y la abolicióa del 

• Colaboradores de Marcheaa en esta obn fuen,a 
• ex-secrellrio de la Embajada espallola que 
proclama más furibunda que la de aqu6 'y • 

peilla igualmen1e la reuni6n de Cortes; Don Vu:ente 
. _profes:or en el SemiDario de Verpra, que 

,-,.m,,lts de an tspaf,ol á III IUICÍ4II, pot,lica-
. en Marzo de 1 79¡, se muestra muy radical J 

npresellllCÍ6D nacional á la moderna; el riojuo 
Balleteroa, que lleg6 á reunir UD grupo de 

espalioles para ayudar á los &mases en la 
79!, y el ex-oficial Rublo de Celia, IIIUriano, ta-

en Francia, que se ocupó ei. adoc:11 iuat á los 
en las ideas revolucioaariu y peleó al lado de 
ea la campalia de Guipllzc:aa. 

que q~ron en la Pealnsula, babia iguales fer. 
.1 escribe !8 -~ M.-w, que en 179¡ babia 

cuyos nacbviduos eru principalmente de •la 
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glo xv111 subsistían las principales instituciones que en 
Cataluña, Valencia, Mallorca, Navarra y Vascongadas, 
tuaban las constituciones privativas de la Edad Media. 
eran poco amigos Felipe V y muchos de sus consejeros, 
ya hemos tenido ocasión de ver (S n8). El resultado 
la guerra de sucesión les puso en condiciones para sat' 
esta enemiga, y ya sabemos cuánto se discutió el manteni 
de los fueros con la diplomacia francesa. 

Los primeramente abolidos fueron los de Aragón y V 
por decreto de 29 de Junio de 1707. Comprendió la a 
todos los cfueros, privilegios, práctica y costumbre hasta 
observada>, reduciéndolos cá las leyes de Castilla y al uso, 
tica y forma de gobierno que se tiene y ha tenido en ella 
sus Tribunales sin diferencia alguna en nada, . Como 
y fundamentos para esta novedad, daba el rey: la rebel' 
aragoneses y valencianos; el derecho de conquista que 
ellos le cabía ejercer, habiéndolos vencido, y, en fin de t 
atributo de la soberanía real consistente en eta imposi · 
derogación de leyes, las cuales con la variedad de los f 
y mudani.a de costumbres podría yo alterar, aun sin los gra 
fundados motivos y circunstancias que hoy concurren para 
Los términos absolutos de este decreto fueron dulcificad 
lo referente al derecho y privilegios de las personas, por 
de 29 de Julio, el cual, reconociendo que muchos arago 
valencianos hablan sido fieles al rey y no era justo que 
tratase como delincuentes, les mantenía y ratificaba •todos 
privilegios, exenciones, franque1.as y libenades>, si bi 
ciendo notar, para evitar confusiones, que esto no se en 
•en cuanto al modo de gobierno, leyes y fueros de dichos 
nos, así porque los que gozaban y la diferencia de gobie 
en gran parte ocasión de las turbaciones pasadas, como 
que en el modo de gobernarse los Reinos y pueblos no 
haber diferencia y estilos•: declaración que fijaba de un 
preciso las ideas políticas del monarca y de sus consejeros 
vino á remachar la de otro decreto, de 7 de Septiem 
que el rey declaraba su intención de no considerar de 
ningún fuero ó costumbre cfavorable á las prerrogati 
gias>. Complemento de estas medidas fueron el ya 
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deaell de 1708, que mantenía en Valencia las jurisdicciones 
tdGriale5 de fuero alfonsino, y el de 3 de Agosto de 1 ¡ 1 1, 
• el cual se ordenaba que las causas criminales se juzgasen 
• • Audiencia de Zaragoza, csegún la costumbre y leyes de 
Casnlla>, y los pleitos civiles, csegún las leyes municipales 
de este reino de Aragón; pues para todo lo que sea entre 
particular y particular es mi voluntad se mantengan, queden y 
c,bserven las referidas leyes municipales, limitándolas sólo en 
lo tocante á los contratos. dependencias y casos en que yo 
interviniese con cualquiera de mis vasallos. en cuyos referidos 
casos y dependencias ha de juzgar la expresada Sala de lo civil 
según las leyes de Castilla>. Para la gobernación de Valencia 
se creó una Audiencia, y otra en Zarago1.a para la de Aragón, 
ambas calcadas sobre las chancillerías de Valladolid y Granada 
(1707~ además de los respectivos capitanes generales que presi
dlaa las audiencias (S 805). La Audiencia de Zaragoza sufrió 
,arias modificaciones por decretos de 171 1, y la de Valencia 
te igualó con aquélla por disposición de 16 de ~ayo y 1 1 de 
Jmúo de 1 ¡ 16. Una tentativa que los valencianos hicieron para 
evitar la supresión de sus fueros, interesando en favor suyo á 
la reina y á los duques de Berwick y de Orleáns, fué repri-
llida encerrando en el castillo de Pamplona á los gestores 
priacipales, Don Luis Blanquer y Don José Ortiz. La conducta 
de las nuevas autoridades felipistas, el conde de Asfeld singu
larmente, fué sumamente dura para con los valencianos en 
las primeros tiempos del gobierno. inmediatos á la ocupa• 
ci6n(S 777). 

La abolición no se produjo en Cataluña y en Mallorca hasta 
después de las victorias de 1 714 y 1 71 5. Comen1.ó en Cataluña, 
apems verificada la capitulación de Barcelona. con la disolución 
al Consejo de Ciento, de la Diputación general y del Hrazo 
llliliw ó noble, ordenada por Berwick y realizada el 16 de Sep
liembre ( 1714). En lugar de estos organismos. se creó una 
Real Junta superior de Justicia y Gobierno compuesta de seis 
iidividuos y un secretario, todos catalanes, bajo la presidencia 
al superintendente Patiño, y una Junta de administradores de 
la ciudad de Barcelona (de 18 individuos). Siguieron á estas 
adidas preliminares varias otras referentes á policía y tributos, 
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vos argumentos, el señorío y jurisdicción directos del rey 
los castillos, lugares, villas y ciudades del reino. Ya v 
en las reforma5 de la enseñanza (S 8 34), que el mismo 
hubo de manifestarse en el arreglo de las Universidades 
de Ola vide para la de Sevilla, en 1 769). Campomanes, 
pillo y Olavide, pueden estimarse como prototipos de 
tralizadores de la época. 

805. Organismos del gobierno.-Las antiguas s 
del rey, presididas por la Secretaría de Estado y del 
universal, que ejercía el favorito ó valido, sufren en el si 
una doble transformación, en cuanto a su número y ca 
y en cuanto á sus atribuciones. Comienza por crearse, en 
dos Secretarias de Estado: una para Guerra y Hacien 
para los demás asuntos. En 1714 suben á cuatro: Es 
negocios extranjeros; asuntos eclesiásticos y Justicia¡ 
Marina é Indias. La Hacienda tiene para su dirección un 
general y un intendente. En esta reforma se habla ya 
Consejo de Gabinete formado por los secretarios, y se 
éstos Ministros. Después de algunas vicisitudes, en 1 

quedaron establecidas cinco Secretarías de Estado con 
pectivos Despachos de Estado, Gracia y Justicia. Marina 
días, Guerra y Hacienda. En 17871 Carlos 111 creó dos 
rías especiales para el gobierno de Indias: la de G 
Justicia y la de Guerra, Hacienda, Comercio y Nav 
Este desdoblamiento sólo duró hasta 1790. De ordi 
secretarios 6 ministros celebraban con el rey consejo 
las mañanas, tras de lo cual les era preciso enterarse de t 
peticiones, recursos, dictámenes, etc., que se presenta 
escrito; y en la misma fecha de 1 783 antes citada, Carlos 
ganizó formalmente y reglamentó lo que puede llamarse 
seio de Ministros (ya indicado en 17;4, según dijimos an 
el nombre de Junta suprema de Estado ordinaria y 
encargada de conocer todos los asuntos de interés gen 
solucionar los conflictos entre las diversas secretarias y 
nales. Suscitó grandes recelos esta Junta, por creer al 
mermaba el poder absoluto del rey; pero en rigor no 
dada la minuciosidad de su reglamento de 43, 
1192 fué suprimida por Carlos IV. 

ORGANISMOS DEL GOBIERNO 

•camo á la amplitud de las atribuciones de los Ministros 
jefes de los departamentos y directores de las diferentes 

... de la administración, es de notar que va cada vez siendo 
, 'J absorbiendo poco á poco las antiguas atribuciones de 

Couejos: con lo cual se preparó la desaparición de éstos y 
aacimiento de los ministerios modernos. En los decretos de 

la.- ó reforma de las varias Secretarías, se fueron determi• 
ado los asuntos de la competencia de cada cual; pero no basta, 
,-. formarse idea de aquel crecimiento, el examen de e.sas 

;tates, siendo necesario el estudio al por menor de las díferen• 
wa •terias á que en los distintos tiempos alcanzó la acción de •~tos Desp~chos, para comprender la lenta y persistente 

. de fu~c!ones que c:fectuaron. Al propio tiempo, los 
s ó Mm1stros fueron adquiriendo mayor libertad en 

deiemptfto de sus funciones, más iniciativa personal en la 
· del orden de negocios que les estaba confiado, relativa
te , la ingerencia real¡ y así pudo ser su influencia tan am• 

' 'J marcada en todo el siglo xv111, y singularmente en los 
de Fernando VI y Carlos 111. 

':"" Consejos sufrier~n también modificaciones en su organi
AI com~nzar el siglo xv111, había los siguientes: Consejo de 
· ~10 rea! y supremo de S. M. ó de Castilla; Consejo 

la laqws1c1ón; C.amara de Castilla; Consejo de Indias; Con
de~ Órdenes; Consejo de Guerra; Consejo de Hacienda 

c-¡c, de Aragón (suprimido en 1 707). Existía además un 
número de Juntas, Comisarías, Superintendencias y colec
gieaerales Y supremas, que completaban la serie de los 
~ administ_rativos. üo característico de éstos y, en 

. dt _los Conse10s, era el ser, juntamente, cuerpos con-
_debberantes con facultades de dar resoluciones y órde

'J tribunales de apelación. 
!I r.o.se;o de Estado, cuya competencia se extendía á todos 
~tos políticos y militares del reino, perdió mucho en in

por las reformas de Felipe V y vino á convertirse en 
te honorífico el cargo de miembro de él. La creación 

111 J11111a suprema acabó de anularlo; pero Carlos IV lo res
• 1792, incluyendo en él á los ministros ó secretarios 

Despacho. El rey lo presidia. En rigor, no fué más que un 
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illtrummto ea - de Godoy, y e11 1797 dejó de 
- cleciliones del gobierno. 

F.I Couejo de Castilla continuó simdo el mu 
tocios, y sufrió varias alteraciones en cuanto al número' 
miembros y lllu, desde 171 ¡ basta 1 769. Ea 1804 co 
dos lllu de gobierno; 11111 de Mil J quinieaw; otra de 
y otra de provincia. El presidente ó gobernador 
C-jo en el primer funcionario del Estado, y el 
cilroa los mú eminentes pollticoc del siglo. Cuando el 
titulo de presidente fué sustituido por el de gobe 
paeslO se hizo amovible á voluntad del rey. Sus a tri 
elnnut-n ·• puatos tan beterogéneoa como los 
(empeundo por los recursos de fueru), los de ins 
Wia, los de agricultura, etc. De él venían á depender, 
dicial, y mediante la presidencia de uno de los Co • 
Sala de alcaldes, el tribunal de Jueces de competencias 
tribunales. Auaque los altos dignatarios de la Iglesia )" 
ques y condes eran miembros natos de él, sólo asís · 
principia á lu deliberaciones de los asuntos que 
lea interesaban; pero ya á mediados del siglo se perdió 
tumbre. Ea rigor, el Consejo estat- formado por ju · 
de 6una que el rey escogía, y que sollan proceder de 
_., á veces de la mu humilde, y de ex alumnos de 
glas mtJores de las Universidades. Continuó dando a 
4lados COIIIO en los siglos anteriores. La Cámara de Cas · 
sección especial y privilegiada del Consejo-era pr • 
el gobernador de éste y siguió entendiendo del pa 
eddiiatico, ademú de varios asuntos de derecho civil 
111 de edad, legitimaciones, mayorazgos, gracias al 
J)llltico y administrativo (convocación de Cones, ot 
de tltulos de ciudad y villa y de tirulos de nobleu) y 
ll8ció también, desde 171 5-fecba en que la reor 
pe V,--11e los negocios de Aragón, C..talub y Valen ' 

El gnbierao regioaal estaba encomendado á dive.
dailel. De los antiguos reinos de la Peaiasula, sólo el 
na ligui6 sieado virreiuto. Los demás, como hemos 
--. desde 1707 y 1716, C..pitanes ó comandantes 
J #.udieaciu. Kubo Capitanes generales ea Arag6a 

16! 

Apeto de 1711, UD fanzd:1•~ geaenl, a, 
ierao militar, político, ecoDÓIIIÍco y guber• 

Valencia, Mallorca, Granada, Andalucfa, 
Extremadura, Castilla la Vieja (Zamora~ 

18o5, Asrurias (comandante general) con 
'tares y de gobierno. A las Audiencias exir 

• xvn (S 687), y á las ya mencionadas de 
y Barcelona (S 8o,4) se abdió, ea 1717, 

y ea 1790 la de Extremadura, todas ellas coa 
justicia y gobierno, como es sabido. El ramo 

11e confió desde 1718, y mu resueltamente dade 
funcioaarios llamados intendentes, de los qae 

de seis militares. Por t-jo de las Audieneill 
-ues, estat-n los corregidores, institucióa re, 

liada ea 1 781 y que continuó revistiendo el 
politico y judicial que tuvo desde llllÍgUO; pero 

este segundo se fué confiando á los alcaldes mayo-
• tes de corregidor, quedando éste como autori

. Ea su mayorla eran togados. Sólo subsistieroa 
+le capa J espada) en otras taDW villas, con ltl 

El cargo de corregidor era sumamente respetado 
por lo general, á personas de categorla y de mi

de I de Agosto de 1711 creó en Arap 
os por Gobernadores militares, para el go

Y económico, subordinados al Comandaate 

de Carlos III tuvo la idea de dividir regular. 
· espaAol en un número dado de provincia 

iguales ó análogas, colocando al frente de cada 
· El anónimo autor de las Cart'1J po/iJito, 

8,41) proponía que cada provincia tuviese 10 
te, y que cada 11111 de ellas se dividiese 

de I o leguas, con ua corregidor. Pero la 
te realiz6. El bino •provincia• se aplicaba 

ciertos distritos muy desiguales y desonleaadol, 
• Castilla; ,4 ea la Antigua Corona de Arapa 

y Vascoapdn Cada provincia se dividla 
, ó cuadrillas ó merindades, etc. Los pueblos 
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• dlaliillUllll R1W1 mil del rer (realengos~ de 
eclawtical (abadengos) ó de las Ordenes mililares. 
pramtaba un buen ejemplo de esta variedad, pues 
dla una ciudad, ¡ jurisdicciones reales, un condado, 
dicciones se6oriales, ! lugares reales y un sellorial, 
sejos reales, 1 s selloriales, 11 co10s redondos reales, 1 
lclaia y ! ! de se6ores. 

En cuanto á los orguismos para la administración de 
aparte los ya citados, babia la Sala de alcaldes de Co 
blada en dos desde 1 768; las alcaldfas de cuarte~ cuyo 
te fiió en 1768-69, y las de barrio de Madrid, subord" 
.-iuéllos, unas y otras con funciones de policfa. Para 
te dividió la cone y las principales poblaciones de 
C!IUICles ó barrios, y éstos en manzanas numeradas. Los 
llablan de realizar rondas por las noches, conforme ya 
cablll antes, y para facilitar su misión se les autorizó 
1111"1 entrar en el Palacio Real. 

80I. Lu reflnlll ■111loipalel.-Hemos aludido 
con motivo de la centralización y del sentido democrá • 
monarqufa (S 801 ~ Completaremos ahora los datos 
con algunos mis que aracterizan el sentido de las 
Subltancialmente, éstas revelan dos prop6sitos: sujetar 
aistneión local á los poderes centrales y democra • 
Ayuntamientos. . 

Para lograr lo primero en Castilla de manera com 
bim sido necesario resatar todos los oficios muaici 
petuos, que eran muy abundantes y contra· los que se 
ciaba la opinión de los más de los polfticos. La falta 
illlpidió realizar esta reforma. El poder central se con 
declarar indispensable su aprobación para que el su 
oficio pudiese ocupar el p-to, y con secuestrar 
los oficios. El resultado de estas medidas-unido á las 
1ades que por si misma presentaba la susri111ci6n 
miento, y más en aso de reaer la herencia en menores: 
jeres,-fué que, muy á menudo, los Ayuntamientos coa 
l6lo una mlniall pane de su personal En 1790, al de 
ffllD le faltaban diez regidores de diez y ocho, porque la 
de Castilla se 11et11ba , reconocer los tltulos de los que 

,..., 
siguieron lielldo; ea su ayorJlne, de 

nal ó selloriaL Algunos mil de elec:ci6D popular. 
de seftorio, una resolueión real de 20 de Jaaio 
( •para remediar los males y perjuicios que cau

•~c~ duetios jurisdiccionales, que por abonar 
dientes. •..• minen en una sola persona este mi-

lkalde mayor) con el de administradores de 1111 
Y nombran también por tales alcaldes ma•o

que no residen en los pueblos sino cuando· 1es 
no pudieran ejercer jurisdiceión alguna los ad

criados 6 dependientes de los mismos duetios ju
que _éstos no dieran administraciones ni poderes 
escribanos de los pueblos, jueca, regidores, etc: 

jamás de la residencia; que sólo bu__; 
en los pueblos de más de ¡oo vecinos, si bi-

1 que para ejercer aquel argo fuese preciso lellér 
abogado de los Consejos, Cbanallerfas 6 Audiea-

Catalu6a, Valencia y Mallora, ya hemos visto 
1aervó ,ara sl, 6 para la Audiencia, el nombramiento 

En las Vascongadas y en Navarra no se mo, 
costumbres tradicionales: el consejo abieno, lu 
de éstos, y una grao variedad en la forma de los 

ya electivos por sufragio, ya por suene, ya por 
.de ~ ~entes ó por propuesta en tema á la DiPQ
provmaa. En Navarra, los diputados se pronuncia-

los ~ncejos abienos, cuya mayoria formaba la daie 
baia, y concluyeron por suprimirlos en los lupns 

cien vecinos, sustilllyéndolos por una corpofaci4le de 

llle sentido iban las reformas democrlticas de los 
4e Carlos 111, consistentes en la creación (5 de Maye 
4e nrios dipatados hl comdm 1 sindico, pmot141ts re

de la colectividad y elegidos por ésta en subp 
grado, y en abrir estos cargos y aun el de rqido, 

plebeyos, incluso los rurales: con lo cual reKCÍOlllba 
exdusiva de los caballeros, general en mucbu villu 

que por esto se llama « """"°· No hlbla en 
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ello, únicamente, una aspiración politica doctrinal, sino 
bién el eco de injusticias y exclusivismos que los ministros 
taron de remediar con aquella intervención del pueblo. Dii 
tes textos legales, entre los que se cuenta la Instrucción 
Intendentes Corregidores, de 1749, y pragmáticas de los 
1 766, 1767, 1799, acusan la existencia de mil vejámenes 
los <poderosos de los pueblos•, caciques y regidores perpe 
hacian sufrir á los humildes, braceros, pelentrines y gentes 
común, ya negándoles participación en los propios, ya 
pándoles las tierras comunes, ya echando sobre ellos el 
peso de los tributos, ya torciendo en su perjuicio la ad 
tración de justicia, ó promoviendo <parcialidades y discord" 
de todo lo cual quisieron las leyes aludidas y otras que 
preocupasen los corregidores, intendentes y alcaldes, para 
tarlo y para proteger á los vecinos pobres y faltos de pr 
ción. Los diputados del común, creados en 1 766 para el m" 
fin, eran cuatro en las poblaciones de más de 2,000 vecin01 
dos en los de menor vecindario. Les correspondía la fi 
zación del servicio de provisiones y de la parte financiera 
los municipios. El sindico tuvo las funciones de abogado 
Ayuntamiento, con intervención en las deliberaciones é in 
tiva en punto á las reformas convenientes. Esta reforma 
mal recibida en muchas partes, singularmente en las Vasco 
das, que llegaron hasta protestar de ella. No se produjo, 
embargo, ninguna algarada. Los Ayuntamientos se limit 
á dificultar el nombramiento y gestiones de los diputados y 
dicos, cuya condición popular y cuya inspección les mol~sta 
Otra re¡orma importante-ésta en lo relativo á la autar 
financiera de los Ayuntamientos- se planteó de 175 1, al o 
nar que todos los municipios enviasen sus cuentas anuales á 
Cámara de Castilla; disposición completada por otra de 17 
que les obligó á depositar los sobrantes en la caja del in 
dente de provincia. En 1760, un edicto de Carlos III rei 
estas medidas encargando al Consejo la dirección de la 
cienda municipal y creando al efecto una Contaduría gen 
de propios y arbitrios. En 1775, la inspección de las reo 
pasó á los receptores provinciales, y la jurisdicción contenc· 
á los tribunales ordinarios. Los receptores podían proponer 
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Consejo la aplicación de los sobrantes que creyesen conve
niente. El Consejo decidía en última instancia sobre esto y 
sobre las cuentas; y asf quedaron sujetos los municipios finan
cieramente á los poderes centrales. 

Para terminar las líneas del cuadro, expondremos algunos 
cbtos referentes á la organización de varios Ayuntamientos 
tipos. El de Madrid era completamente aristocratico. Lo com
ponían (1804) un corregidor, l4 regidores (hereditarios unos, 
de nombramiento real otros y, algunos, representantes del 
Colegio de Caballeros hidalgos), 8 diputados del común, un 
procurador síndico, un procurador representante y 2 secreta
rios. Todo este personal formaba 44 comisiones, algunas de 
competencia ¡an curiosa como la de Sermones, la de la cera, la 
de felicitaciones y pésames. Su jurisdicción se extendía á I o pue
blos de los alrededores y poseía patronato sobre ¡, iglesias. 
Zaragoza tuvo, desde 1 707, 24 regidores todos nobles, entre 
ellos, dos señoras. Sus principales atenciones eran las de los 
viveres, las fiestas religiosas y las funciones teatrales á que 
atendía la comisión ó junta de comedias. Bilbao tenia, á fines 
del siglo xv111, l alcaldes y 12 regidores anuales. 

807. Las grandes reformas administrativas. - Acabamos 
de ver cómo los ministros de Carlos III acometieron la reforma 
municipal, pretendiendo corregir el exclusivismo nobiliario de 
los Ayuntamientos. Aparte las ideas democráticas, les movió á 
esa iniciativa la necesidad de poner orden en la administración 
municipal y de modernizar la policía de las ciudades. Esta ne
cesidad no era menor en lo relativo á la administración general 
del Estado, empezando por la financiera. Los españoles más 
ilustrados lo s,bian. Algunos lo hicieron entender asi al mismo 
Luis XIV (S 777), y éste no dejó de consignar en sus Instruccio
nes á Felipe V, que debía velar especialmente por la regulari
i.ación de la Hacienda y por la mejora del Comercio. El cambio 
de régimen trajo un afán grande de levantar de su postración 
al país. Civilizar á España, regenerarla, ponerla al igual de las 
mis adelantadas naciones europeas, fué un ideal de que partici
paron casi todos los ministros del siglo xv111; y si en los de ori
gen francés que tuvo Felipe V (S 779) pudo influir, para esto, el 
egoismo de favorecerá la nueva dinastia y de elevar la utilidad 
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y el valor del nuevo aliado de Francia, en los españoles o 
ció á un sincero y entusiasta patriotismo. Y como en estas 
terias no había peligro de chocar con los sentimientos 
quicos ni con los intereses del régimen abs~luto, en dlas 
manifestaron las grandes iniciativas y el senndo reformista 
los ministros, que en lo puramente político se mostraron, por 
general tan conservadores y parsimoniosos(§ 803). 

Emp~zaron las reformas los franceses d'_Orry Y A 
(S 779). D'Orry fué enviado á Madrid por Luis XIV-que 
confiaba de las dotes administrativas de los políncos espa 
-con encargo de «examinar las rentas de la_ monarquía, 
modo de su percepción y empleo y los compromisos pend1en 
y de redactar Memorias sobre el modo de aumentar l~s m 
sos y de proporcionará ellos los gastos>. Orry se d,o cu 
al momento del estado lamentable de la Hacienda española. 
, 701 los ingresos habían sido de 142. 340,740 reales Y 
gasto; de 247.366,260. La guerra de sucesión empeoró 
desequilibrio. Orry no vaciló en introdum todas la_s. refo 
que Je parecieron necesarias, sin cuidarse de que hmesen 
vilegios y costumbres de larga fecha. Hallábase en esto_ a 
yado por Luis XIV, quien, entre otras cosas, era parndano 
que la Corona de Aragón contribuyese con las mismas c 
que Castilla, de que el clero ayudase á los gastos del Estado, 
de que se pusiese remedio en los muchos abusos que se co 
tían en las Indias. La oposición que sus reformas produ1 
fué grande, tanto más, cuanto que el ca_rácter. de Orry 
brusco insolente y no ocultaba su desprecio hacia los em 
dos es;añoles. Por dos veces (en 1 704 y 1 712) fué relevado 
sus funciones y vuelto á llamar por Fehpe V, que compre 
las excelentes dotes de organizador del ministro francés. . 
1 7, ¡ hasta la terminación de su ministerio, Orry fué_ la PI 
angular de Ja administración española, y á él se_ debieron • 
chas de las medidas centralizadoras de los negocios. Regu 
el arrendamiento y cobro de los impuestos, y con~iguió que 
171 4 las rentas aumentasen hasta 160 millones, mejora 
permitió un esfuerzo poderoso en la guerra. 

Amelot era un carácter muy diferente de 
atractivo, firme ... muy modesto>. Tropezó en un principio 

LAS GRANDES REFORMAS ADMINISTRATIVAS 17 t 

el recelo que los Grandes tenían de que Luis XIV cambiase las 
costumbres nacionales, de las cuales había muchos partida
rios. Esto no impidió que Amelot, coadyuvando á la obra de 
Orry y logrando un éxito más profundo, reorganizase y mejo
rase la administración del ejército y aumentase las rentas, in
cluso con un impuesto de 4 millones sobre la pla1a de las igle
sias. También hizo sentir su acción sobre los Consejos. 

Alberoni y Ripperdá no 
fueron reformadores á la 
manera de los franceses. 
Después del desengaño de 
Ripperdá, Felipe V renun
ció á tener ministros ex
Iranjeros, y desde 1726 á 
17 ¡4 españoles fueron to
dos. Entre ellos se distin
guió Don José Patiño, 
quien ya durante la guerra 
de sucesión se había hecho 
notar como un organizador 
notable, colaborador de 
Orry, con quien contribu
yó á que en 1737 los in
gresos llegasen á 2 1 , mi
llones de reales. Patiño era 
de familia gallega y nació 
en Milán, en 1 666. En 
1711 desempeñaba el car-

Pig. 28. - D~n José Paliñó. 

go de superintendente general de Extremadura y su ejército, 
Y allí empezó á desplegar sus dotes administrativas. En , 7 ll 
pasó con igual cargo á Cataluña, donde se portó á gran sa
tisfacción del gobierno, y trabajó mucho en la reorganización 
del Principado, terminada la guerra (S 804). En 17, 7 fué 
nombrado intendente general del ejército y marina en Sevilla 
Y presidente del Tribunal de Contratación de Indias. Alberoni 
lo buscó para organizar las expediciones militares á Italia; y, 
en efecto, él fué el alma de aquellas empresas, distinguiéndose 
por su actividad, su política y su previsión. La primera vez 
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que se proyectó la expedición á Sicilia, Patiño expuso 
dificultades que á ella se oponían, y logró que se desis · 
de hacerla; pero el rey se empeñó, poco después, en que 
llevase á cabo, y Patiño l1 organizó á pesar de que falta 
elementos. En 1 726, caído Ripperdá, Patiño fué mio· 
de Marina é Indias, á la vez que su hermano, el marqués 
Castelar, lo era de Guerra. No tardó Don José en entrar 
Hacienda. El periodo en que ejerció esta secretaría ( 
173 1) fué el más glorioso de su vida política. Mejoró y 
al ejército; comenzó á levantar la marina, construyendo 
primera vez navíos en el astillero del Puntal (Cádiz); cri6 
el Colegio de marina; liberó la Hacienda de muchos de 5111 

agobios; fomentó el comercio y los intereses_ coloniales; imer
vino en el tratado de 1792 con Inglaterra, luciendo su hab1hdai 
diplomática para salvar dificultades; preparó la gran expediciói 
á Italia de 1 7 ¡ o; no protegió nunca a los de su familia y mu · 
pobre, en ¡ de Noviembre de 1736, á poco de haber sido n 
brado Grande de España de primera clase. 

Notable fué también otro ministro español, Campillo, dt 
familia asturiana hidalga, pero muy pobre, el cual se distingu~ 
en los negocios financieros, primeramente en Aragón y luqo 
como ministro de Hacienda y de Guerra y Marina. Tuvo por 
sucesor á Don Zenón de Somodevilla, riojano, de familia mllJ 
modesta, hecho marqués de la Ensenada por el rey de Nápoil'I 
en 1736, como premio á sus trabajos en la conquista de aquel 
reino. De 1743 á 1754 desempeñó varias secretarías, prestandt 
grandes servicios al pais. Á él pertenecen la primera iniciati11 
para crear la contribución única; el establecimiento del giro; 
de la inscripción marítima; la construcción de muchas y grandet 
obras públicas; la restauración de los arsenales de Cartagena 
La Carraca; la idea de un código único; y fué muy protectlll 
de los escritores y artistas. Ensenada enlaza el reinado de F~ 
lipe V con el de Fernando VI, y fué el más grande ministro 
éste. Los de Felipe V, á pesar de todas sus reformas en 
cienda, no pudieron impedir que, á la muerte de aquel rey,. 
déficit fuese grande. No se remedió en el tiempo de F 
nando VI, á pesar de la paz, si bien es cierto que se_h_icie 

• entonces grandes gastos en la mejora de todos los serv1c1os. 
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Enero de 1764, el embajador de Inglaterra en Madrid escribía 
que •el país estaba agotado y el rey se encontraría bien pronto 
sin recursos•. Sin embargo, al morir Fernando VI, había en las 
arcas del Tesoro un depósito que, según los papeles del conde 
de Valparaíso, subía á 1 29 millones de reales, y según otro do
cumento, á 291. El reinado de Carios III puso remedio á este 
mal y aumentó á la vez las reformas. El nuevo rey venía muy 
dispuesto y muy preparado para ellas por las muchas que había 
realizado en Nápoles, de 1739 á 1759. La reina su mujer, que 

Fig. 29.-Campitlo. 

tenia una mediana idea de España y no la rectificó al venir á la 
Península, era, con esto, un factor propicio á toda obra de en
grandecimiento. Con Ensenada, que volvió á ser ministro, 
representan el espíritu reformista de aquel período, el conde 
de Aranda, el conde de Floridablanca, Compomanes, Roda, 
Azara y otros varios de menos relieve. 

Aranda era ricohombre aragonés, testarudo, de una fran
queza brutal, agrio y esquinado, pero enérgico, culto y el más 
enciclopedista y escéptico de todos los ministros españoles. 
Aparte de su gestión política en España y en Francia (S 790) y 
de su intervención en el asunto de los jesuitas, se distinguió por 
sus reformas urbanas en Madrid, que convirtió en una ciudad 


